
ALCALDIA MA' 
DE BOGOTÁ 	.ADM. SERVICIO CIVIL DISTRJTAL 01-04-201908:32:44 

Cite Este Nr.:2019EE851 0 1 FoI:3 Ariex;O 

ORIGEN: Sd:116 - SUB DIRECCION  TECNICA JURIDICA/CARDONA HERN 
DESTINO:  
ASUNTO: RESPUESTA AL RADICADO 2019ER691/ CONSULTA. 

OBS: N/A 

Bogotá D.C, 

 

ASUNTO: Respuesta al radicado 2019ER691 del 04/03/2019/ Consulta 

 

Con el presente damos respuesta a su petición relacionada en el asunto, en los siguientes 
términos: 

ENTORNO FÁCTICO 

1. ¿Cuáles son las primas o pagos legales y extralegales que se otorgan a los servidores de 
planta del sector central del Distrito Capital tales como prima de junio, prima de vacaciones, 
la prima técnica, la bonificación por permanencia, ext.(sic)? 

2. ¿A qué cargos aplica cada uno de estos pagos? 

3. ¿Qué porcentajes se dan máximo en cada uno de ellos? 
( ... ),' 

ENTORNO JURÍDICO Y RESPUESTA A LA CONSULTA 

En atención a la consulta planteada en su escrito, se responden las tres preguntas de manera 
unificada, por tener un contenido general sobre los empleados del Sector Central de la 
Administración Distrital, con las normas que se aplican así: 

Decreto Nacional 1919 del 27 de agosto de 2002, "Por el cual se fija el Régimen de 
prestaciones sociales para los empleados públicos y se regula el régimen mínimo prestacional 
de los trabajadores oficiales del nivel territorial.", el cual en su artículo 1 ° textualmente prevé: 
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A partir de la vigencia del presente Decreto todos los empleados públicos vinculados 
o que se vinculen a las entidades del nivel central y descentralizado de la Rama 
Ejecutiva de los niveles Departamental, Distrital y Municipal, a las Asambleas 
Departamentales, a los Concejos Distritales y Municipales, a las Contralorías territoriales, 
a las Personerías Distritales y Municipales, a las Veedurías, así como el personal 
administrativo de empleados públicos de las Juntas Administradoras Locales, de las 
Instituciones de Educación Superior, de las Instituciones de Educación Primaria, 
Secundaria y media vocacional, gozarán del régimen de prestaciones sociales 
señalado para los empleados públicos de la Rama Ejecutiva del Poder Público del 
Orden Nacional. 

Las prestaciones sociales contempladas en dicho régimen serán liquidadas con base en 
los factores para ellas establecidas. ". 
Negrilla fuera de texto 

Decreto Ley 1045 de 1978, "Por el cual se fijan las reglas generales para la aplicación de las 
normas sobre prestaciones sociales de los empleados públicos y trabajadores oficiales del 
sector nacional.", en sus artículos 32, que determina: 

"Artículo 321.-  De la prima de Navidad. Los empleados públicos y trabajadores 
oficiales tienen derecho al reconocimiento y pago de una prima de Navidad. 

Respecto de quienes por disposición legal o convencional no tengan establecido otra cosa, 
esta prima será equivalente a un mes del salario que corresponda al cargo 
desempeñado a treinta de noviembre de cada año. La prima se pagará en la primera 
quincena del mes de diciembre. 

Cuando el empleado público o trabajador oficial no hubiere servido durante todo el año 
civil, tendrá derecho a la mencionada prima de navidad en proporción al tiempo laborado, 
a razón de una doceava parte por cada mes completo de servicios, que se liquidará y 
pagará con base en el último salario devengado, o en el último promedio mensual, si fuere 
variable. 
(...)" 
Negrilla fuera de texto 

Acuerdo Distrital 14 de 1977 "Se crea la prima semestral" en su Artículo 5 dispuso: 

"ARTÍCULO 50.- Créase la prima semestral para todos los funcionarios de la 
Administración Central equivalente a quince (15) días de sueldo, pagadera en la 
segunda quincena del mes de Junio." 
Negrilla fuera de texto 

Acuerdo Distrital 25 de 1990 "Por el cual se expide el Presupuesto Ordinario de Rentas e 
Ingresos y de Inversiones y Gatos para la Vigencia Fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre 
de 1991 y se dictan otras disposiciones", respecto de la prima semestral, definió en su capítulo 
IV de Clasificación y definición de los gastos: 

Prima Semestral. 
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Esta prima se pagará como prestación social extralegal a los empleados y trabajadores de 
la Administración Central del Distrito, que hayan laborado durante el primer semestre del año 
y proporcionalmente a quienes laboren por lo menos tres (3) meses completos de ese semestre, 
y que equivale a treinta y siete (37) días de salario. 

Negrilla fuera de texto 

Acuerdo Distrital 199 de 2005 'Por el cual se ajusta la Escala Salarial de los Empleos Públicos 
del Sector Central de la Administración Distrital para dar cumplimiento al Decreto Ley No. 785 
de 2005 y  se dictan otras disposiciones" en sus artículos 3 y  4, establece: 

ARTICULO 3o.- GASTOS: Establecer la tabla de Gastos de Representación para los 
siguientes Niveles Jerárquicos, tomando como base para su cálculo la asignación básica 
mensual: 

ESCALA GASTOS DE REPRESENTACION 

NIVEL JERÁRQUICO GRADO SALARIAL PORCENTAJE GASTOS DE 
REPRESENTACIÓN 

Directivo 01 a02 20% 
03a05 30% 

06a08 40% 
09a10 100% 

Asesor 01 a02 20% 
03a05 30% 

06a08 40% 

ARTICULO 4o.- PRIMA TÉCNICA: Para el reconocimiento y pago de la Prima Técnica de 
todos los empleados públicos que se encuentran en los Niveles Directivo, Asesor y 
Profesional se aplicarán los porcentajes establecidos en los Acuerdos 37 de 1993 y 14 de 
1998, normas distritales reglamentarias en esta materia, así: 

ESCALA PRIMA TECNICA 
NIVEL JERARQUICO PORCENTAJE ASIGNACION BASICA 

Directivo 50% 
Asesor 50% 

Profesional 40% 

(...)r,  

Negrilla fuera de texto 

Acuerdo Distrital No. 336 de 2008 del Concejo de Bogotá D.C.", respecto del Reconocimiento 
por Permanencia, en el campo de aplicación, determinó: 

"ARTÍCULO 30•  El artículo 3 del Acuerdo 276 de 2007 quedará así: 
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Campo de aplicación. Lo contenido en el presente Acuerdo aplica para los empleados 
públicos vinculados a la sanción del presente acuerdo a los organismos y entidades de la 
Administración Central, los Establecimientos Públicos, las Unidades Administrativas 
Especiales con o sin personería jurídica, los Organismos de Control, el Concejo de Bogotá, 
incluidos los Secretarios de Despacho, las Empresas Sociales del Estado del Distrito 
Capital y las Localidades, con excepción de los que ocupen los cargos de Secretarios de 
Despacho del Gabinete Distrital, Directores de Departamentos Administrativos, Directores 
de Unidades Administrativas Especiales, Gerentes de Establecimientos Públicos, de 
Empresas Sociales del Estado y de Empresas Industriales y Comerciales del Estado, 
Contralor de Bogotá, Personero de Bogotá, Veedor Distrital y Alcaldes Locales. 

PARÁGRAFO. El presente Acuerdo no aplica para los docentes del Distrito Capital, por 
cuanto ellos cuentan con un régimen salarial especial." 
Negrilla fuera de texto 

Acuerdo Distrital 528 de 2013, "Por el cual se modifica el Acuerdo Distrital No. 336 de 2008", 
respecto del Reconocimiento por Permanencia, en su artículo 1 ° determinó: 

"Artículo 1. Modificar el artículo 2° del Acuerdo 336 de 2008 el cual quedará así: 

"BASE DE CÁLCULO. El Reconocimiento por Permanencia corresponde al 18% del 
total anual recibido en el quinto año por asignación básica mensual. Dicho monto se 
cancelará en cinco (5) fracciones anuales durante los cinco (5) años siguientes al 
reconocimiento y otorgamiento del mismo y se ajustará anualmente con el incremento 
salarial respectivo, a partir del año 2013. 

Negrilla fuera de texto 

Acuerdo Distrital 92 DE 2003 "Por el cual se establecen las escalas salariales de la 
Bonificación por Servicios Prestados, la Prima Secretarial y Reconocimiento por Coordinación 
para los Empleados Públicos del Distrito Capital y se dictan otras disposiciones" en sus 
artículos 2 y  3 dispuso: 

"ARTICULO 21'.- Bonificación por servicios prestados y escala: Reconocimiento que se 
hace al empleado, cada vez que cumpla un año continuo de labor en una misma entidad 
del distrito capital. Es equivalente al 50% del valor conjunto de la asignación básica 
mensual, la prima por antigüedad y los gastos de representación que correspondan al 
funcionario en la fecha en que se cause el derecho a percibirla, siempre que no devengue 
una remuneración mensual por concepto de asignación básica y gastos de representación 
superior al tope máximo señalado por el gobierno nacional para los empleados públicos 
de la rama ejecutiva del poder público, en la fecha en que se cause el derecho a percibirla. 

Para los demás empleados, la bonificación por servicios prestados será equivalente 
al treinta y cinco por ciento (35%) del valor conjunto de los factores de salario 
señalados en el inciso anterior. 

"ARTICULO 3°.- Prima Secretaria¡ y escala. Reconocimiento y pago mensual que se hace 
a los empleados públicos que desempeñen el cargo de secretario, en el nivel 
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administrativo, es equivalente al 2% de la asignación básica mensual. Dicho valor no 
constituye factor salarial para ningún efecto legal." 

Negrilla fuera de texto 

De acuerdo con su petición, se emite esta respuesta, en el sentido que se citaron las normas 
que determinan: la prima de navidad, la prima semestral, los gastos de representación, la prima 
técnica, reconocimiento por permanencia, bonificación por servicios prestados y prima 
secretarial, estas normas estipulan los cargos a quienes aplica y los respectivos porcentajes 
según el caso (nivel jerárquico) o con el cargo que desempeñen los empleados del nivel central 
de la Administración Distrital. 

El presente concepto se emite en los términos del artículo 10  de la Ley 1755 de 2015, que 
sustituyó el artículo 28 de la Ley 1437 de 2011, el cual dispone: "Alcance de los conceptos. 
Salvo disposición legal en contrario, los conceptos emitidos por las autoridades como 
respuestas a peticiones realizadas en ejercicio del derecho a formular consultas no serán de 
obligatorio cumplimiento o ejecución". 

Reiteramos la permanente disposición de los servidores del Departamento en brindar la 
asesoría y acompañamiento en los asuntos de nuestra competencia. 

"Sea esta la oportunidad para reiterar nuestra invitación a consultar los conceptos más 
relevantes emitidos por el Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital, en temas de 
Gestión del Empleo Público y del Talento Humano, entre otros. Para el efecto, podrá ingresar 
a la página:srviciocivil.gov.co/ con clic en "PAO" y acceder luego, al icono de 
"CONCEPTO.." 	\ 	1 	/ 

Atentament , 	) 7 
z 7 	O 
ESPEAI4Z 	 EZ 
Subdir ctor 	écnico Jurídica del Servicio Civil Distrital 

ACCIÓN NOMBRE CARGO F ECHA 

Elaborado por: Juver Chaparro Castiblanco Profesional Especializado - 26/03/2019 

Declaro que he revisado el presente documento y se encuentra ajustado a las normas y disposiciones legales, por lo tanto, lo presentamos para 
firma de la Subdirectora Técnico Jurídica del Servicio Civil del Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital (DASCD). 
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